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21259

21261

RESOLUCION de 20 deju/io de 1987. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 2.480 la mascarilla autofi/trante, marca «Sey·
bol». modelo 125·E. fahricadIJ y presentadIJ por la
Empresa oSeybol. Sociedad Anónima». de Alonsote
gui-Baracaldo (Vizcaya).

Instruido en esta DiIección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha mascarilla autofiltrante. con arreaIo a lo
¡xevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado~ del 29), sobre homolopción de los medios de protección
penonal de los trabajadores se ha dictado Resolución, en cuya
parte dispositiva. se establece lo si¡uiente:

Primero.-Homologar la mascarilla autofiltrante. marca «Sey.
bobo, modelo 125-E, fabricada y presentada por la Empresa
«Seybol, Sociedad Anó~, con domicilio en A1onsotegui.Bara
caldo (Vizcaya).. carretera Bilbao-Valmaseda, kilómetro 9, como
mascarilla autonltrante, medio de protección personal de las vías
respiratorias.

Segundo.-Cada mascarilla autofiltrante de dichos modelo y
marca, llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte
a sus condiciones 1éonicas, y de no ser ello posible, un sello
adhesivo con las adecuadas condiciones de conSIstencia y perma
nencia, con la siguiente inscripción: <CM. T.-Homo\. 2.480, 20-7·87.
Mascarilla autofiltrante.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaia
dores y Norma Técnica ReaIamentaria MT·9 de mascarillas autom·
trantes, aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletin
Oficial del Estado~ de 9 de septiembre).

Madrid, 20 de julio de 1987.-El Director ceneral, Carlos
Navarro López.

21260 RESOLUCION de 20 deju/io de 1987. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 2.479 la mascarilla aUlofiltrante marca «Sey
bob>. modelo 125. fahricadIJ y presentadIJ por la
Empresa «Seybol, Sociedad Anónima». de AlonsO/e·
gui-Baracaldo (Vizcaya).

Instruido en esta DiIección General de Trabo,io expediente de
homologación de dicha mascarilla autofiltrante, con arre&lo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (~Boletin Oficial del
Estado» del 29) sobre homologación de los medios de protección
penonal de los trabajadores, se ha dietado Resolución, en cuya
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homolopr la mascarilla autofiltrante, marca «Sey.
bobo, modelo 125, fabricada y presentada por la Empresa ~bol,
Sociedad Anónimu, con domicilio en A1onsotegui·Baracaldo (Viz·
caya~. carretera Bilbao-Valmeseda, kilómetro 9, como mascarilla
automtrante, medio de protección personal de las vias respirato
rias.

Se¡undo.-Cada mascarilla autofiltrante de dichos modelo y
marca llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a
&os condiciones ttcnica~ y de no ser ello posible, un sello adhesivo,
con las adecuadas condiCiones de consistencia y permanencia, con
la siguiente inscripción: <CM. T. Homo\. 2.479. 20-7-1987. Mascari
Da autofiltrante.~

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja·
dores y Norma Técnica Realamentaria MT·9 de _ascarillas
autofiltrantes», aprobada por "Resolución de 28 de julio de 1975
(~olet¡n Oficlal del Estado» de 9 de septiembre).

Madrid, 20 de julio de 1987.-El Director general, Carlos
Navarro López.

RESOLUCIONde 20 dejuJio de 1987. de la Direcci6n
General de Trahaio, por la que se homologa con el
número 2.477, el filtro mecanico, marca «Sekur·
Pirelli», modelo 1.003-PJ. imponado de Italia, Y
presentadIJ por la Empresa «lturri, Sociedad Aná
nima». de Sevilla.

Instruid;O en esl!' DiIección Oen~ de Tra¡O expediente de
homologaC1ón de dicho filtro mecánico, con arr o a lo prevenido
en la Orden de 17 de ma~ de 1974 (<<Boletin cial del Eatado~
del 29), sobre homologactón de los medios de protección personal
de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva se establece lo si¡uiente:

Primero.-Homologar el mtro mecánico, marca «Sekur-Pirelli»,
modelo 1.003-P3, presentado por la Empresa dturri, Sociedad
AD6nima», con domicilio en Sevilla. avenida de Roberto Osbome.
número 151, que lo importa de Italia, donde es fabricado por su
representada la firma dndustrie PirellLSpu, Azienda Artícoli Vari
Roma, como filtro mecánico para clase A, acoplado al daptador
facial tipo mascarilla. marca «Sekur-Pirelli», modelo Polimask 300.

segundo.-Cada filtro mecánico de dichos modelo, marca y
clase, llevará en sitio visible un sello inalterable y Que no afecte a
IUS condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo
con las adecuadas condiCiones de consistencia y permanencia, con
la siguiente inscripción: <CM. T.-Homo\. 2.477, 20-7·87. Filtro
mecánico de clase A. Utilizar acoplado a! adaptador facial tipo
mascarilla, marca I'Sekur·Pirelli", modelo Polimask-300.»

Lo que se hace público para J"neral conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el arllculo 4.° de la Orden citada sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores y Norma Ttcnica Re¡lamentaria MT·8 de «Filtros Mecáni
cos», aprobada por Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín
Oficial del Eltado~ de 8 de septiembre).

Madrid, 20 de julio de I 987.-EI Director general. Carlos
Navarro López.

21262 RESOLUCION de 28 de agosto de 1987. de la
Dirección General de Trabajo. por la que se dispone la
publicaci6n del IV Convenio Colectivo de la Coopera·
liva del Campo Provincial «UleccNaén. Sociedad
Cooperativa LimiladlJ».

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Cooperativa del
Campo Provincial «Uteeo-Jatn, Sociedad Cooperativa Limitadu,
que fue suscrito con fecha 4 de junio de 1987, de una parte, por la
Dirección de la Cooperativa, en representación de la misma, y de
otra, por los representantes legales de los trabajadores, y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley g/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y
en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre ~stro y
depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, esta Dirección
General de Trabajo

ACUERDA:
Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Registro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado~.

Madrid, 28 de lIOsIo de 1987.-El Director JOneral' P. D. (Orden
de 15 de octubre de 1985), el Subsecretano general de R. de
Empre.... Esteban Rodrlsuez Vera.

IV CONVENIO COLEcrIVO DE LA COOPERATIVA DEL
CAMPO PROVINCIAL ~UTECQ-JAEN.SOCIEDAD CooPE·

RATlVA UMITADA~

CAPITULO PRIMERO
D1apooIclones Generales

Articulo 1.0 Ambilo Imilorial.-El presente Convenio es de
aplicación a todos los Centros de trabajo de la provincia de Jaén.
como de todas las Delegaciones de la Empresa, ubicadas en el resto
del territorio nacional.

Art. 2.° Ambito personal.-El Convenio afectará a todo el
personal de la Empresa de la Cooperativa del Campo Provincial
~Uteco-Jaén, Sociedad Cooperativa Limi~ y el personal que en
ella presta sus servicios tanto fijos como fijos de campaña.
eventuales, interinO\ etc., con la sola exclusión de los comprendi
dos en el articulo 2. del Estatuto de los Trabajadores.

Art.3.0 .A.mbito temporal. denuncia y pro"oga.-Este Convenio
entrará en vigor a partir de la fecha de IU firma y tendrá validez
hasta el 31 de diciembre de 1987. Los efectos económicos se
arlicartn desde el I de enero de 1987, quedando denunciado para
e presente &do en el momento de su fiima, sin necesidad expresa
de comunicación. la Empresa.

Art. 4.° Incremento salarial. Revisi6n.-se establece un incre·
mento del 6,50 por 100 sobre la masa salaria! de 1986.

En caso de que el Indice de precios a! consumo (IPe) estable
cído por el INE, resislrara al 31 de diciembre de 1987 un
incremento superior al 6,50 por 100 respecto a la cifra que resultará
de dicho IPe a! 31 de diciembre de 1986, se efectuará una revisión
salarial por su diferencia tan pronto se constate oficialmente dicha
circunstancia. Ta! incremento se efectuará con efecto de primeros
de enero de 1987, sirviendo como base de cálculo para el
incremento salarial de 1988, la revisión salarial se abonará en una
sola paga y durante el primer trimestre de 1988.
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Art. 5." Composición y absorción.-La estructura salarial del
presente Convenio sustituye y excluye a las diferentes estructuras
salariales, incluidos conceptos indemnizatorios de los res~vos
Convenios Colectivos que con anterioridad se han apticado al
penonal de esta Empresa.

El Convenio compensa y absorbe los divenos conceptos retri·
butivos y cualquier mejora lograda por el personal, bien a través de
otros Convenios o Laudos o bien por decisión unilateral de la
Empresa o acuerdo individual, sellÚll cómputo anual.

Quedan asimismo absorbidos por este Convenio en la medida
en que sea posible los efectos económicos que puedan derivarse de
disposiciones legales o administrativas que entren en vigor con
posterioridad a la firma de este Convenio considerado en cómputo
anual.

Art. 6.° Vinculación a la totalidad tk lo pactado.-En el
supuesto de que la autoridad laboral competente en el ejercicio de
las facultades que le son propias, no aprobase algunas de las
cláusulas del presente Convcmo. y, a jwcio de una parte, ello
desvirtuase el contenido del mismo. quedaría invalidado en su
totalidad, debiendo reconsiderarse de nuevo por ambas representa
ciones.

Art. 7.° Vigilancia y arbitraje.-Para garantizar la correcta
interpretación, asegurar la aplicación y vigilar el cumplimiento de
las cláusulas de este Convenio, se constituirá en el plazo máximo
de ~uince días, a partir de la aprobación de los acuerdos y
pubticados en el dloletln Oficial del Estad"". la Comisión Mixta
de Vigilancia, compuesta por tres representantea de los trabajadores
designados por el Comité de Empresa Y otros tres por la Dirección.
debiendo recaer en todo momento la desi¡nación en miembros
integrantes de las representaciones que pactaron el presente Conve
nio.

La Comisión tendrá funciones de arbitrl\ie para resolver cuantas
cuestiones s~an como consecuencia de la aplicación del presente
Convenio. Dispondrá del plazo de tres diaa laborales para la
resolución de las cuestiones que le fueran sometidas, actuará. en
conflictos individuales y colectivos, con carácter obli¡atorio y
previo.

De acuerdo con el artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores.
tanto la Dirección como los trabajadores podrán recurrir ante los
organismos competentes contra las decisiones y acuerdos tomados
por esta Comisión, que consideren lesivas a sus intereses. Dichas
representaciones podrán disponer en el transcurso de sus reuniones
de los asesores técnicos y jurídicos que consideren oportunos.

CAPITULO n
Orpnlzaclón del trabajo

Art. 8.° Normas sobre cunos.-Con objeto de que los trabaja
dores acogidos a este Convenio ten~n igualdad de oportunidades
para acceder a unos mejores conOCImientos y puestos de trabajo
que incidan en su formación y rendimiento, la Empresa organizará
cursos a tal fin cuando las necesidades lo requieran. Para mejora y
aprovechamiento de los mismos, el personal que lo solicite será
seleccionado mediante oportunas pruebas preVIas que se estimen
convenientes por el jurado calificador en el que participarán los
representantes legales de los trabajadores.

Art. 9.° Tribuna/es de exdmenes.-Estará fonoado por un
miembro de la Dirección y otro miembro de los representantes de
los trabajadores, elegido por estos según la especialidad y profesión
de las pruebas a realizar.

La misión de este Tribuual será:

Estar presente en todos los exámenes, tanto de ingreso como de
formación y de promoción.

Velar por la pureza de la ejecución de las pruebas.

Los auxiliam administrativos que no hubieran ascendido en el
transcurso de ocho años ininterrumpidos en la categoria pasarán a
percibir la retribución correspondiente 8 Oficial de 2.· Administra
tivo, hasta no producirse vacante del nuevo puesto el personal
seguirá realizando tareas de su anterior categona.

Los Oficiales de 2.& Administrativos que no hubieran ascendido
en el transcurso de ocho allas ininterrumpidos en la categoría
pasarán a percibir la retribución correspondiente a Oficial l.a
Administrativo, hasta no producirse vacante del nuevo puesto el
personal seguirá realizando tareas de su anterior categoría.

Los trabajadores que durante seis meses vengan desempeñando
de forma exclusiva y continuada trabajos de programación acredi
tando suficientemente su calidad de p~madores pasarán a
obtener como mírnimo la categoría profesIOnal de Oficial de 1.a
Administrativo.

Art. 10. Trabajos de superior e inferior categoría.-El trabaja
dor que realice funciones de categoría superior a la que corresponda
a la categoría profesional que tuviera reconocida, por un período
superior a seis meses durante un afto y ocho meses durante dos

años, puede reclamar ante la Dirección de la Empresa la clasifica
ción profesional adecuada.

Contra la neptiva de la Empresa. y previo informe del Comité,
puede reclamar ante la jurisdicción competente.

Cuando se desempeñan funciones de categoría superior, pero no
proceda legal o convencionalmente el ascenso, el trabajador tendrá
derecho a la diferencia retributiva entre la categoría asignada y la
función que efectivamente realice.

Si por necesidades perentorias o imprevisibles de la actividad
productiva, el empresario precisara destinar a un trabajador a
tareas correspondientes a categoría inferior a la suya, sólo podrá
hacerlo por el tiempo imprescindible, manteni~ndole la retribución
y demás derechos de su categoria profesional y comunicándolo a
los representantes legales de los trabajadores.

CAPITULO III

Retri_

Art. 11. Retribuciones.-Acomodando las distintas retribucio-.
Des a la vigente normativa sobre ordenación del salario, se
distinguen las siguientes:

Persouales: Antigüedad.
De puesto de trabajo: Nocturnidad, tóxicos, penosidad máqui-

nas, intermitencia, turnicidad y calidad.
De vencimiento superior al mes:. Pagas extraordinarias.
Salario base: SegÚD anexo.

Salario base: El salario base del personal afectado por el presente
Convenio para cada una de las categorías profesionales será el que
se especifica en la tabla de retri6uciones adjuntas al presente
Convenio.

Art. 12. Antigüedad.-Los trabajadores fijos comprendidos en
este Convenio peribirán un complemento personal de antigüedad
de aumentos periódicos por cada tres añOl de servicios prestados
a la Empresa. La cuantía de los aumentos será reflejada en la tabla
salarial anexo y se devenganin a partir del 1 de enero del año en que
se cumpla el trienio. Para trabajadores fijos en temporadas o de
campaña, siempre que se inicie la misma, cualquiera que sea la
fecha en que le avise la Empresa, se le computará, como mínimo,
a efectos de antigüedad, un periodo de tres meses. No gozan de este
derecho aquellos trabajadores que ingresen por motivos de sustitu
ciones.

Lo< trienios de jefatura fijados en la tabla salarial serán
satisfechos exclusivamente al personal administrativo al que se le
aplicó en 1983 el Convenio de Cooperativas de Crédito y deven¡ó
cantidades por tal concepto dicho año.

Art. 13. Pagas extraordinarias.-Como complemento retnD1l
tivo se establecen cuatro pagas extraordinarias por importe de una
mensualidad de salario base. antigüedad, complemento de catidad
y, en su caso, trienio de jefatura.

Estas pagas se devengarán entre los días 15 y 20 de marzo,
junio. septiembre y diciembre.

El personal que ingrese o cese en el cuno del ejercicio percibirá
la parte proporcional que corresponda

Art. 14. Tóxicos, penosos y pe/i~osos.-La Empresa afectada
por este Convenio dedicará su máxIma atención para tratar de
eliminar en el tiempo más breve posible en que así pueda" los
trabajos de carácter tóxico. penoso y peligroso. El personal que
realice trabajos excepcionales tóxicos, penosos y peligrosos, perci~

birá, en tanto no se aplique por la Empresa medidas de protección
adecuadas que elimine el indicado carácter excepcionalmente
tóxico, ~oso y peligroso. en concepto de complemento de trabajo.
la canudad eqwvalente al 10 por 100 de su salario base más
ant;güedad.

Los realizados en el interior de los locales de las extractoras o
multuradoras de semillas oleaginosas con disolventes al héxano o
trielQretileno. Las extractoras de orujo de sulfuro de carbono.
beneano, trieloretano, comprendiéndose también los molineros,
transformadores de turtos en harina producida por los sistemas
indicados, tanto los ensacadores como los manipuladores a granel,
aunque el trabajo 10 realicen en dependencias distintas al cuerpo
central de la instalación extractora.

Los trabajos de limpieza interior de trujales y depósitos que
hayan almacenado aceite o subproductos obtenidos por los disol~

ventes antes indicados o por otros que saturen de anhidrido
carbónico el espacio de trabajo.

Los empleados de laboratorio que manipulen muestras O
productos obtenidos por los sistemas reseñados y aquellos otros
Que obliguen al empleo de éter de petróleo, benzol u otros
productos de bajo índice de inflamación o contaminación. Los
fogoneros que realicen su trabajo de manera permanente en
recintos a temperaturas superiores a los 400 centígrados.

El personal que se dedique a la actividad de conservación y
mantenimiento de las instalaciones de las industrias directamente
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relacionadas con la producción de riesgos, mientras pennanezcan
en contacto di=to con la misma.

Art. IS. Nocturnidad-Aquellos trabajadores que desarrollen
su actividad entre las veintidós y las seis boras percibirán un
complemento del 2S por 100 del salario base de la tabla correspon
diente a su categoría.

Art. 16. TurnicidIJIJ e intermileru:i4...Q1ando por naturaleza
de las materias primas empleadas, poI razones técnicas o por
acumulación de trabajo, no pueda interrumpirse éste durante las
-veinticuatro boras del dio, se establecerán tres turnos de ocbo boras
de duración, concediéndole a cada uno treinta minutos de descanso
para comer, entendiéndose estos como efectivos de trabajo.

Este personal percibirá un plus de 440 pesetas diarias para todas
las categorías y para que todos resulten afectados en proporción
justa, se modificará al tumo de cada semana, fijando la rotación
que les presenta participar en ~l.

La percepción del plus de turnicidad en las condiciones y
cuantías establecidas en este articulo son incompatibles con el
abono del plus de nocturnidad reflejado en el artículo I S del
presente Convenio.

Art. 17. Plus defecto descanso.-Cuando por las razones
expuestas en el artículo 16~::;Ir.udiera hacer uso de los treinta
mmutos de descanso de . o concedidos al personal, ~ste

percibirá un plus de 200 pesetas diarias para todas las categorías.
Art. 18. Plus de mdquina.-Se establece un plus para las

miquinas vinculadas a proceso de datos mediante tecleo de
información. bien directamente o a través de un soporte fisico.
siempre que tales actividades de di¡itación tengan carácter princi
pal (unporte según tabla anexa).

Art. 19. Plus de calidad.-Se establecen dos cantidades, una de
9.842'1. otra de 19.773 pesetas para todos aquellos que vinieran
percibl~dolo.

Art. 20. Paga por vI1lClÚJli:ión.-E! personal que cumpla veinti
cinco años ininterrumpidos de servicio en la Empresa percibirá por
una sola vez el importe de una mensualidad. Compuesta de salario
base, anti¡fiedad y plus de ealidad

CAPITULO N

J........................ permIsoo

Art. 21. Jornada laboraJ.-La jornada laboral será de cuarenta
boras, computándose veinticinco minutos de bocadillo como
trabajo reallZBdo en jornada continuada.

La Dirección de la Empresa coJliuntamente con los representan
tes lesales de los trabajadores o con los propios trabajadores donde
no hubiera representación legal de los mismos, elaborarán los
borarios de trabajo con arreglo a las exigencias propias del Centro
de trabajo.

Dicbos borarios y turnos serán publicados una vez aprobados
por la autoridad laboral competente.

Art. 22. Vacaciones.-La Ditección de la Empresa conjunta
mente con la representación de los trabajadores o con los propios
trabajadores donde no bubiera representación legal de los mismos,
elaborarán los turnos de vacaciones. En caso de no haber acuerdo
eligirán quince dias los trabl\iadores e impondrá quince dias la
Empresa.

El personal de plantilla disfrutará de treinta dias naturales de
vacaciones anuales retribuidas con el 100 por 100 del salario
normaL

Todo trabajador que en el perlodo de vacaciones coincida con
la baja por incapacidad laboraf transitoría se suspenderán éstas en
los casos siguientes:

Por intervención quirúI¡¡ica o si existiera baja mMica. Se
reanudarán sus vacaciones una vez tenninados los motivos que
originaron la suspensión de las mismas.

Art. 23. Ca/endarlo /abora/.-La Dirección. con intervención
del Comit~ y una vez se haya publicado el calendario oficial de
fiestas, elaborará el calendario laboral para todo el año.

Art. 24. Horas eXlraordlnarlas.-Para determinar el valor de
las boras extraordinarias se tomarán como dividendo la cuantía
correspondiente a las 16 pagas Ycomo divisor el número de boras
correspondientes a la jornada anual establecida en este Convenio.

En ningún caso el mcremento será inferior al 7S por 100 sobre
el salario que correspondiera a cada bora extraordinaria.

Las boras extraordinarias motivadas por causa de fuerza mayor,
&si comQ las realizadas por pedidos imprevistos, periodos punta de
producción, ausencias unprevistas, cambin de turno o circunstan
cia anQoga, tendrá el carácter de boras extraordinarias estrueturales
a los efectos de lo previsto en la le¡islación vigente.

La Empresa podrá establecer la compensación de las boras
extraordinarias por tiempo de descanso. siempre que exista acuerdo
entre ambas panes. En caso de no haber acuerdo, éstas serán
abonadas siempre con su propin carácter de extraordinarias.

Art. 25. Norma de licencias o permisos.-El personal al servicio
de la Empresa afectado por este Convenio tendrá derecbo a licencia
o permisos remunerados en los siguientes casos:

1. Matrimonio del trabajador, tiempo concedido quince días
naturales. Si la boda se celebrase dentro del período oficial de
vacaciones, este permiso se concederá antes o después de dicho
período.

2. Matrimonio de familiares, tiempo concedido un día natu
ral. Ampara a descendientes o colaterales hasta el tercer grado. Por
tratarse de días naturales su concesión corresponde al día de la
boda.

3. Nacimiento de hijo, tiempo concedido tres días. Cuando el
ingreso o aviso sea al menos transcurrida mediajomada de trabajo,
10 que reste tendrá también tratamiento de permiso.

Cuando por tal motivo el trabajador necesite hacer un desplaza·
miento, el plazo será de cuatro días.

4. Bautismo "1 primera comunión del descendiente, tiempo
concedido media Jomada.

S. Faflecimiento o enfermedad grave de familiares:

a) En caso de padres, cónyu¡e e bijos. tiempo concedido
cuatro días naturales.

b) En caso de familiares hasta segundo grado de consanguini
dad o afinidad, dos dlas naturales.

En ambos casos el tiempo concedido se ampliara en dos días
naturales, si el trabajador tuviera que desplazarse a otra localidad.

6. Traslado de domicilio babitual, tiempo concedido tres dias,
aun cuando sea dentro de la misma localidad.

7. Concurrencia a exámenes, tiempo concedido el indispensa
ble para la realización de los mismos, quedando el empleado
obligado a justificar su asistencia a las proebas de que se trate.

Il'. Deber inexcusable de carácter público y personal, tiempo
concedido el indispensable para su cumplimiento. No obstante, en
los casos extraordinarios y debidamente acreditados, estos permi·
sos se otor¡arán por el tiempo que fuese necesario, atendidas las
especiales circunstancias que en cada caso concurran.

Nunca podrán descontarse estos permisos del período de
vacaciones.

CAPITULO V

Aa:Ióa social

Art. 26. Premio a /a dedlcaclón.-Se establece un premio para
todo el personal que se jubile en la Empresa, con una antigüedad
iaual o superior a los veinte años, consistente en dos mensualidades
del total de las percepciones ordinarias que se integren en la
nómina en el mes que se produzca el hecho.

Art. 27. Nupcialidad.-Todo trabajador o trabajadora que
contraiga matrimonio con una antigüedad de un año en la
Empresa, percibirá una gratificación p?r importe de una mensuali
dad, compuesta de salarlo base, antigüedad y plus de calidad.

Art. 28. Compensación por lras/ados.-La compensación de
gastos correspondiente a los traslados a que se refiere los apartados
1 y 2 del articulo 10 del Estatuto de los Trabajadores, comprende
rán los sastos de traslado del trabajador, osi como los de sus
f8miliares a su cargo que con ~I convivan, igua1mente los gastos de
ttaslado de sus muebles y utensilios.

Se satisfará osi mismo con ocasión de traslado una indemniza
ción de dot mensualidades de su retribución, compuesta de salario
base, antigedad y plus de ealidad.

Art. 19. DUlas.-Las dietas estarán constituidas por una
indemnización o suplido de gastos debido al trabl\iador, que por
causa del servicio, se encuentre obligado a un desplazamiento fuera
del lugar donde radica el puesto de trabajo. E! lmporte de dietas
quedará establecido para todo el personal en los siguientes valores:

De..~o. 171 pesetas.
Conuda, 1.140 pesetas.
Cena. 8SS pesetas.
Cama, 1.709 pesetas.

Cuando el desplazamiento se realice con veblculo propio, se
percibirá la cantidad de 20 !",setaslkilómetro recorrido.

Art. 30. Bolsa de vacaclOlleS.-ta indemnización por bolsa de
vacaciones será de 16.188 pesetas para todos los trabl\iadores, que
se harán efectivas en el mes de julio.

Art. 31. Agulnaldo.-Todo el personal de esta Empresa recibirá
UD aguinaldo consistente en 11.000 pesetas, pagaderas en nómina
del mes de noviembre.

Art. 32. Prhlamos vMendas.-E! trabajador con más de un afio
de an~edad el1 la Empresa podrá solicitar préstamos para
adquisiCIón de su primera vivienda de hasta un máximo de
1.000.000 de pesetas. Comprometiéndose la Empresa a destinar la
cantidad minirna de 8.000.000 de pesetas para atender dichas
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necesidades, la cual sería amortizable con las aportaciones que
generarán los beneficiarios. La Comisión Paritaria controlará las
concesiones y elaborará las nonnas pertinentes para las amortiza
ciones.

Art. 33. Ayuda eseolar.-Los trabl\iadores con hijos cuyas
edades estén comprendidas entre dos y veinticinco años, tendrán
derecho a percibir ayuda para estudios, cuya cuantía se ajustará al
baremo siguiente:

Prescolar y EOB, 12.404 pesetas.
Formación Profesional (primero y segundo arado), BUP y

COU. IS.60S pesetas.
Enseñanza univenitaria, 24.S0S pesetas.
Disminuidos fisicos, 62.020 pesetas.

Todas estas prestaciones serán por año y justificadas obligato
riamente las de en cuanto a pstos, como inscnpcíones o matricula
ción en los cursos reglados.

Cuando los eSludos se cursen permanentemente fuera del lugar
de residencia habitual, se incrementarán las cuant1as en un SO
por 100.

Los trabajadores que cursen estudios reglados por los Ministe
rios correspondientes, y siempre que estén encauzados a carreras de
tipo Mercantil, Derecho, Económicas y Empresariales o especiali.
dades del sector agropecuario o cooperativo, tendrán derecho a una
ayuda equivalente al 90 por 100 del importe de los textos y
matricula, sin que puedan disfrutar dicha ayuda sobre asigriaturas
repetidas.

La fecha de recepción de las ayudas de estudios será del día 1S
de octuhre de cada año.

Art. 34. Anticipo personaJ.-Los trabl\iadores con más de un
año de antigúedad en la Empresa podrán solicitar con ohjeto de
atender necesidades importantes y apremiantes debidamente justi.
ficadas (tales como enfermedades araves del cónyuge, hijos y demás
familiares, siempre que convivan habitualmente con el trabajador
a sus expensas, pstos causados par matrimonio y derivados ~r
instalación que Implique cambio de residencia. ete.), la concesIón
de anticipos sin interés de hasta seis mensualidades, computables
todos los conceptos que integren la nómina del mes que se
promueva la solicitud.

Comprometiéndose la Empresa a destinar una cantidad de
4.000.000 de pesetas para atender dichas necesidades, la cual sería
amortizable con las apanadones que generarán los beneficiarios.
Durante el tiempo de la amortización no ~rá concederse otro
anticipo de estas características. La ComiSIón Paritaria tiene las
mismas facultades previstas en el artículo 32.

Art.3S. Seguro Colectivo de Vida.-La Empresa «Uteeo-Jaéll»,
se comJ?romete a incluir a todo el personal afectado por este
Convento en un Seguro Colectivo de Vida, en línea con el resto de
todos los Centros que existan.

Art. 36. Incapacidad laboral transitoria.-La incapacidad labo
ral transitoria, derivada de enfermedad común o accidente no
laboral de duración inferior a cuatro días, dará derecho al trahaja
dar a percibir el SS por 100 del salario real, siempre que justifique
ante la Empresa tal situación por documento de baja médica o
justificante de haber asistido a consulta médica. Cuando no puedan
ser aportados tales documentos, la Empresa podrá deducir la
totalidad de su retribución sin perjuicio de las medidas disciplina·
rias a que hubiera lusar. A partir del cuarto dia de incapacidad,
debidamente justificada, el trabaiador percihirá el 100 por 100 de
su salario real durante un período de dieciocho meses.

No obstante, en los casos de hospitalización, o cuando la
situación de baja dure doce o más días, se reintegrará al trabajador
la cantidad deducida de conformidad con el párrafo anterior.

Art. 37. Reconocimientos médicos.-La Empresa afectada por
este Convenio realizará las gestiones oportunas a fin de que se
efectúe un reconocimiento médido anual de sus trabajadores bien
por el Gabinete de Seguridad e Higiene, Entidades con las que
tenga concenados los seguros de accidentes, servicios médicos de la
Empresa o por cualquier otro Médico, siendo a cargo de la Empresa
el coste del mismo.

Si el reconocimiento afecta al personal que trabaja por turnos,
se realizará fuera de éste, y si se efectúa respecto del penonal que
trabaja en jornada normal, el tiempo que ocupe el mismo no podrá
ser considerado como pérdida de jornal. Los gastos de desplaza·
miento, si los hubiere, serán a cuenta de la Empresa.

Si por aplicación de disposiciones legales vigentes o que se
promul~uen en el futuro se exigiera a los trabajadores que ejercen
su actiVIdad laboral en la manipulación de productos alimenticios
cualquier clase de documentación sanitaria que los acredite como
aptos para el desarrollo de su trabajo, los pstos ocasionados par la
obtención de aquélla serán a cargo de la Empresa.

Art. 38. Prendas y articulas de trabajo.-La Empresa está
obligada a facilitar a los trabajadores (excepto al J?Crsonal admInIS
trativo) dos prendas de trabajo al año, es dectr, un equipo de
trabajo cada seis meses, y en caso de manifiesto deterioro, la

Empresa facilitará los necesarios devolviend<> el usado. En cuant<>
a otros puestos de trabéijo en que se utilicen materias corrosiva"
ácidos o salmueras, así como trabajos a la intemperie, se estanl a
1<> dispuesto en el artículo 76 de la vi¡ente Ordenanza Laboral para
la acnvidad.

Art. 39. Baja voluntaria.-EI penonal lijo de la Empresa que
cumpla sesenta años y tenga una anti¡úedad mínima de diez años,
podrá pedir voluntanamente su bl\ia. Si as! lo hiciera, la Empresa
le abonará al momento de la baja como adición a los premios de
dedicación previst<>s en el artículo 26 de este Convenio el importe
de las pagas extraordinarias que se indican:

A los sesenta años, seis pa,sas.
A los sesenta y un años, Clnco pagas.
A los sesenta y dos años, tres pagas.
A los sesenta y tres años, dos pagas.
A los sesenta y cuatro años, una pap.

Art.4O. Excedencias voluntarias.-Excedencia voluntaria espe
cial, como complemento a la excedencia voluntaria regulada en el
Estatut<> de los Trabl\iadores, se reconoce una modalidad de
excedencia voluntaria por una vez con derecho a reingreso automj·
tico, siemprey cuando durante este periodo no vaya a prestar SUS
servicios a Empresas de la misma actividad, teniendo como
duración máxima la siguiente:

a) De tres meses, para los trabl\iadores con una antigúedad en
la Empresa superior a dos ados.

b) De seis meses, para los trabl\iadores con una antigüedad en
la Empresa superior a cinco añOs.

Ambos períodos tienen el carácter de incompatibles, de manera
que disfrutando de uno de ellos no podrá acoeeroe al otro.

Excedencias por razones familiares. La mUjer trabajadora que
hubiera solicitado una excedencia voluntaria tendrá derecho a
reingresar en el momento en que se constituya en cabeza de familia
o en el supuesto de incapacidad total del marido, si bien Iimitán·
dose al reingreso de un plazo de diez ados desde la iniciación de la
excedencia y que no se haya superado la edad de cuarenta y cinco
años.

Excedencia sindical. Los trabl\iadores de plantilla en activo 9ue
ocupen cargo sindical directivo de ámbito provincial o supenor,
tendrán derecho a pasar a la situación de excedencia, en los
términos previstos en el Estatuto de los Trabajadores (articulas
46.4 y 48.3) o en las disposiciones legales anteriores que, en su caso,
sean de aplicación.

En el resto de excedencias se estará a 10 que en todo momento
disponga la legislación vigente.

CAPITULOVJ

Del Comld de~ J ... SlDdlcaIOl

Art. 41. Comité de E~resa.-El Comité de Empresa es el
órgano representativo y colegiado del coDjunt<> de los trahl\jadores
en la Empresa o Centro de trabajo para la defensa de sus intereses.
Teniendo la misma representanvidad los Delegados de Penonal
donde no exista Comité de EmJftSIL

La Dirección de la Empresa tacilitará al Comité de Empresa los
medios razonables para su funcionamiento: Local, material de
oficina, tablón de anuncios, etc.

Art. 42. Competencias.-El Comité tendrá las siguientes como
petencias en lo referente a recibir inf<>rmación de la Dirección:

1. Sobre evolución general del sector económico al que
pertenece la Empresa, prosrama de la producción.

2. Anualmente: el Balance, Cuenta de resultados y Memoria
de la Empresa.

3. Con carácter previo, la reestrueturación de plantilla y
planes de formación que se vayan a producir.

4. Sobre sanciones impuestas y en especial en el supuest<> de
despid<>.

'. Sobre accidentes de trabl\io.
6. En todo lo referente al cambie> del volumen de empleo.

Art. 43. Sigilo profesionaI.-Los miembros del Comité y éste en
su conjunt<>, observarán si¡i\o profesional en todo lo retmd<> al
articulo anterior, aún después de dejar de pertenecer al Comité de
Empresa y en especial, en todas aquellas materias sobre las que la
Dirección señale expresamente el carácter reservado.

Art. 44. CapacIdad-Se reconoce al Comité de Empresa ca~
cidad, como órgano colegiado, ....... ejercer acciones adminis~ti
vas o judiciales en todo lo relauvo al ámbito de sus competenC18S.

Art. 4'. Garantias.-Los miembros del Comité de Empresa
gozarán de las siguientes garant1as: .

1. Nin¡ún miembro del Comité de Empresa podrá ser despeo
dido o sanClOnadO durante el ejercicio de sus funciones, ni dentro
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- Plus de transporte.
- Plus de asistencia.

Tercera.-Se mantienen COlJIClados para el personal de la FaClo
da de Vüches que les percibiera, los conceptos:

- Plus de Defecto de Descanso.-Cuando se trabaje se percibirá
la cuanlJa prevista en el articulo t7.

- Plus de sábado y domin¡o.-Cuando se trabaje, se aplicará el
plus que a<:Iualmente se percibe, iJlcrementado en 500 pesetas.

- Plus turnicidad o mtermitencia.-En tanto DO realicen los
tumos a que se refiere el articulo 16. Si se efectúan, se aplicarán
exclusivamente el Plus previsto por el artículo 16 del presente
Convenio.

Cuarta.-Se mantienen igualmente y respecto a los trabajadores
que los perciban, los conceptos:

- Incentivos por kilómetros y kilogramos percibidos por con
ductores de Delegacion.. y conductores de Ceo-Comercial. Por
estos conceptos se percibirán 0,31 pesetas por kilogramo transpor
tado y 2,20 pesetas por kilómetro reconido, con excepción de la
cisterna, que percibirá 0,05 pesetas por kilOlrBmo transportado.

Quinta.-Respecto a los conceptos y ....tificaciones no especifi
camente previstos, operará la compensación y absorción estable
cida por el artículo 1, S.o, del presente Convenio.

La ratificación del presente Convenía queda supeditada al visto
bueno de la Intervención General del Estado.

Salario base

TABLA SALARIAL PARA EL AÑO 1987

del subsiauiente a su cese, salvo que éste se produzca por
revocación o admisión, y siempre que el de't'ido o sanción se base
en la ""tuación del trabajador en el ejercicio ....1de su representa
ción. Si el despido o cualquier otra sanción por supuestas fahas
graves obedecieran 8 otras causas, deberá trarni1arSe cxp;diente
contradictorio, en el que será oído, aparte del interesado, el Comité
de Empresa.

Poseerán prioridad de permanencia en la Empresa o Centro de
tra~o, respecto a los demás trablUadores} en los supuestos de
suspensión o extinción por causas tecnológicas o económicas.

2. No podrán ser discriminados en su promoción económica
o profesional por causa o en razón del desempeiio de su representa
ción.

3. Podrá ejercer colqiadamente la libertad de expresión en el
interior de la Empresa, en las materias propias de su representa·
ción, pudiendo publicar o distribuir sin perturbar el normal
desenvolvimiento del proceso productivo, aquellas publicaciones
de interés laboral o SOCIal, comunicando todo ello previamente a la
~presa y ejerciendo tales tareas de acuerdo con la norma legal y
VIIcnte al efecto.

4. Derechos para el ejercicio de su función representativa al
crédito de horas laboral.. o mensuales retribuidas que determina la
Ley. No se incluirá en el cómputo de las horas el tiempo empleado
en actuaciones y reuniones llevadu • cabo por iniciativa de la
Dirección.

5. Coda miembro del Comité de Empresa, sin rebasar el
máximo legal, podrá consumir las horas retribuidas de que di~ne,
a fin de asistir a curaos de formación Cll'JI8IlÍZ8dos por su Sindicato.

An. 46. Gastos de desplazamiento.-Desplazamiento de los
miembros del Comité y Delegados de Personal: La Empresa deberá
satisfacer sus pstos de desplazamientos para reuniones, priones,
etc., siempre que se acredite su efectiva celebración.

An. 47.-De los Sindicalos.-Se reconoce a las Orpnizaciones
Sindical.. representativas sin demmto de las atn1>ucion.. conferi
das por la Ley en el presente Convenio a los Comité de Empresa
las competencias siguientes:

1. Difundir Yfijar publicaciones, avisos y anuncios de carácter
sindi~ el! los tablones que a tal efecto colocará la Empresa para
su utilizacl~n con el Coml't~ de Empresa. Los avisos que afecten a
temas relaCIonados con la Empresa deberán ser puestos en conoci
miento de la misma con una antelación de veinticuatro horas.

2. Recaudar r tener derecho al descuento en nómina de las
cuotas de sus afiliados, ':Iue la Empresa, a requerimiento de los
trabajadores afiliados a Sindicatos, deducirá de las correspondien
tes ~tribuciones ~es, siempre que la peti~ón se curse por
escnto COD expresIón de la cuota concreta en CIfra absoluta, así
como la cuenta de abono donde debe ser transferida dicha
recaudaci~n: Para que se interrum¡>a la de,!"cción el trabajador
deberá sobCltar de la Empresa dicha interruPCIón en el m.. anterior
a aquel en que debe quedar sin efecto la orden anterior.

3. A la convocatoria de asambleas a los trabajadores, cuyo
IUF de reunión será el Centro de trabajo, preViO aviso a la
DirecCIón de la Empresa con cuarenta y ocho horas de antelación.
Se celebrarán preferentemente fuera de las horas de trabl\io y si ello
no fuera posible, se dispondrá de un crédito-horarlo máximo anual
de cinco horasj en lo no recoaido se estará a 10 dispuesto en la
legislación visente.

An. 48. Comisión Parilaria.-Para vígilar el cumplimiento de
este presente Convenio, así como su interpretación en caso de
disconformidad, por parte de aI~uno de los afectados por el mismo
se constituye una Comisión Pantaria, compuesta por tres represen:
tantes de los trabajadores y tres de la Empresa, eligiéndose un
~esidente medi~nte acuerdo de ambas partes. Dichas representa
ciones podrán disponer en el transcurso de sus reuniones de los
asesores técnicos y jUJÍdicos que consideren oportunos de acuerdo
con el contenido de dichas reuniones. '

Los componentes de esta Comisión se designarán dentro de la
negociación del presente Convenio.

CAPITULO VII

DISPOSICIONES FINALES

PriD1;era.-En todos ~uellos puntos no regulados en el presente
ConvenIO, se está 8 lo dispuesto en el Estatuto de Jos Trabajadores
Ordenanza Laboral de Aceites y sus Derivados, Normas concor:
dantes y Ley de Libenad Sindical.

Segunda.-Quedan extinguidos, absorbidos y compensados en
los conceptos retributivos y mejoras del presente Convenio los
cone:e~tos salarialC$ e indemnizatorios para el personal QU~ los
perCIbIera:

- Plus de complemento protección familiar.
- Plus de quebranto de Moneda.

Retribuciones mensuales
Personal Administrativo

Jefe de l.' : .
Jefe de 2.' (Titulo superior) .
Jefe de 3.' .. . .. .. . . . . . . . . . . . .. . .... '
Jefe de 4.' (Título Grado MedIO)
Jefe de 5.' ..
Jefe de 6.' .
Jefe de División
Oficial de l.' .....
Oficial de 2.'. . ..
Auxiliar Administrativo.
Analista de Laboratorio .
Ordenanza de 1.& .
Ordenanza de 2.& .
Limpiadora .
Botones de 18 a 20 años .
Botones hasta 13 años ....

Personal Productor

Promotor o Jefe de Ventas.
Contramaestre
Maestro .
Encargado Alm. Estab. Dodga. Capa-

taz .....
Oficial La .
Conductor 1.&.
Oficial 2.' ....
Conductor 2& .
Oficial 3.' .
Guardia y Portero .
Peón Especialista
Peón .. . .....
Viajante, Depcndiente .

Complemento Perso.nal de antigüedad

Trienio.. . .
Trieno de Jefatura de La .
Trienio de Jefatura de 2.- .
Trienio de Jefatura de 3.- .
Trienio de Jefatura de 4.- y 5.- ..
Trienio de Jefatura de 6.- .

Plus de XXXXX

XXXXX

Plus calidad

167.535 19.773
142.454 19.773
124.731 19.773
104.318 19.773
97.602 19.773
95.994 19.773
83.236 19.773
82.183 19.773
74.171 19.773
67.529 19.773
67.529 9.812
65.611 19.773
64.600 19.773
58.051 19.773
47.838 19.773
31.963 19.773

70.295 9.842
70.295 9.842
66.353 9.842

64.103 9.842
64.103 9.842
64.103 9.842
61.618 9.842
61.618 9.842
53.912 9.842
57.183 9.842
56.749 9.842
56.051 9.842
54.665 9.842

2.570
2.439
1.902
1.643

911
711

5.479


